
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

b0
d8

bw
6q

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l| 

C
.S

.V
. :

 G
E

N
-b

7c
0-

65
6f

-7
36

c-
c9

1c
-6

ff
3-

0a
aa

-1
5a

3-
5f

4e
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-b7c0-656f-736c-c91c-6ff3-0aaa-15a3-5f4e

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsb0d8bw6q

FIRMANTE(1) : MARIA JOSE TRIGUEROS MARTÍN | FECHA : 07/01/2026 11:26 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 07/01/2026 11:26

 

 

 

BOUNIA Núm. 1/2026 

 

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

I.2.  Consejo de Gobierno 

 
Corrección de errores a la Resolución Rectoral 308/2025, de 15 de  diciembre, 
de la Universidad Internacional de Andalucía, por la que se determina su 
Estructura de Gobierno. 
 
Advertido error en la citada Resolución Rectoral, publicada en el BOUNIA N.º 24, de 19 
de diciembre de 2025, se procede a su corrección, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:  
 
Donde dice: 
 
“Artículo 7. Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
h) Desarrollo de la estrategia y cultura de emprendimiento de la Universidad, en 
coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes.   
 
i) Programas de inserción laboral de los egresados y las egresadas en coordinación con 
el Vicerrectorado de Estudiantes. “ 
 
 
Debe decir:  
 
“Artículo 7. Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
h) Desarrollo de la estrategia y cultura de emprendimiento de la Universidad.   
 
i) Programas de inserción laboral de los egresados y las egresadas. “ 
 
 
 

 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma 
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